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XVIII.1. INTRODUCCION

Este capítulo recoge un resumen sintetizado de las
principales disposiciones publicadas a lo lazgo del año,
en materias que afectan al Departamento.

Esta recopilación se divide en cinco grandes
bloques, el primero de los cuales (XVIII.2) hace men-
ción a la aprobación de la Ley de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna
Silvestres.

El segundo bloque (XIX.3) hace referencia a las
«Disposiciones de desarrollo de la normativa de la
CEE» y comprende tanto aquellas normas que de-
sarrollan Reglamentos y Decisiones de la CEE, como
las que suponen transposición de Directivas de la
Comunidad Económica Europea. Todas las disposi-
ciones comprendidas en este apartado son consecuen-
cia de la progresiva adaptación de nuestra Legislación
al Derecho Comunitario.

El bloque tercero (XIX.4) recoge las disposiciones

legislativas en materia agraria, pesquera y alimentaria,
agrupando, al igual que en el apartado anterior, las
normas por sectores y, dentro de ellos, ordenando
dichas nonmas en función de la fecha de su publica-
ción en el BOE.

En el bloque cuarto (XIX.S) figuran los Acuerdos
del Consejo de Ministros más significativos elevados
por este Departamento y cuyo contenido afecta a las
atribuciones propias del mismo, pero excluyendo los
de contenido económiao, presupuestario o sancionador.

Por último, se incluye un resumen de las principa-
les disposiciones de las Comunidades Autónomas, en
el que el criterio de selección ha sido su rango
normativo.

XVIII.2. LEYES

LEY 4/ 1989, de 27 de marzo, de Conservación de
los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Sil-
vestres. (BOE núm. 74, de 28-3-89).
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